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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
A l > V l í J t C X M ü i N O l A . O F I C I A L . 

i*» loyos. órdones y anauoion que hayan do insortar-
«flülo» B f f - « r i . " M o r i o i 4 L 8 8 so haa de mandar al Jofe 

Po' í t iwe : , P 0 , í t ' ' v o • por cuyo conducto se pasaran a lo i 
gditorea de loa inonoioua<loa poriódicos. 

(Real orden de 8 de Abril de Í839.) 

Seputi'-oa lodos los n»«. t x t e p t o lot domlnooi 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
<onrsj3> 

En esta capital, llevado a domicilio. 2'5'J pesetas mensuales autioipadas ; 
fuera de ella, 8'5'J al raes, ¡i al trimestre, 18 al semestre y 20'50 por un ano. 

Se admiten soscripoionos en Vía lri>l, en la Administración del B O L K T Í Ü , 
plaza de Santiago, ttm. 2.—Fuera de esta oapital, dircotamonto por medio 
do carta á la Administración, oon inclusión del importo del tiempo do abono 
on timbre* móvilos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qa* 
sean a instancia de [ •••rtr- nopobro, se in-wtaran olicial-
mente: asimismo cualqúrer anunció concerniente i l ser
vicio nacional quo dimauo do las mismas; poro las da 
intorós partio-uar pagaran 50 céntimos de peseta por 
cada linoa de inserción. 

Nilmart t u f ' l o : 50 oSntimos d« g i m a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R e y (Q. D . G.) y 

Augusta Real Familia conti-
jman sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio r]3 A g r i c u l t u r a , 
Industria, Comercio y Obras públicas 

KEALES ORDENES 
Ilmo.Sr.: Inauguradas es 'án las obras 

de los caminos vecinales; diligencia enér-
gioa ha habido en la Administración; ce 
leridad en el oampllmiento de las pro
mesas; cuanto se consideraba en la Real 
orden de 5 d é Septiembre último pan to 
de considerable valor moral en pueblo 
como el nuestro, desconfiado oon razón y 
pesimista casi con derecho. 

Esta economía en el tiempo, se ha con-
fifL'uido á costa d« extraordinario esfuer-
í' lesarrollado por el personal de Obras 
ptióJioas, y seria injusticia manifiesta no 
Ni orlo constar, pa ra que sirva de sa t i s 
facción y orgullo a los que se dedioan sin 
descanso A oumpl invntar las órdenes dio
tadas, acumulando en poco tiempo el ar
duo trabajo quo exige la técuioa g a 
rantía. 

En centenares de te legramas recibidos 
e n esto Ministerio, se consignan pláce-

1 0 6 9 y aplausos para los Ingenieros de Ca
linos, y es grato al Ministro que suscribe 
hacerlo púb ico; el mejor galardón que 
podían recibir, ante el cual toda otra r e 
compensa palidece, es el aplauso de sus 
conciudadanos, el aplauso de su Pa t r i a . 

No es la primar» vez que en documen
tos ofloiales be hace constar el mérito á 

Bon aoieodores por sus desvelos en 
*avor del pala; eu brevísimo plazo t am
bién redactarv>n el plan de canales de 
*iego y pantanos, recorriendo todas las 
cuencas de nuestros ríos y presentando 
ominosos trabajos que constituyen pre 
0 l *da base pnra la ejeouoión de esas otras 
°hrae en que la agriouitura española fía 
fiQ3 esperanzas de engrandecimiento y 
Prosperidad 

* para satisfacción de tan laborioso 
Personal. 

s - M. el R E Y ( Q . D . G . ) se ha servido 
Poner se haga ooustar el agrado con 

que se han visto los referidos trabajos 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, y se den las graoias 
de Real orden á cuantos individuos del 
mismo han intervenido directamente en 
aquéllos, haciéndose asi c o n s t a r en sus 
hojas de servicio, y extendiendo igual 
disposición al personal subalterno que se 
haya distinguido por dicho motivo. 

Es asimismo voluntad de 3 . M. sa pu-
b ' lque esta Real orden en los Boletine* 
oficiales de las provincias. 

Madrid 30 de Octubre de 1903 . 
GASSET 

Sr. Director general do Obras p u s u c a s . 

Los favorables resultadosobtenidos p a-
ra la extinción de la p laga de langosta 
en la últ ima campaña realizada en las 
provinoias invadidas; las re ' a i ivamente 
pequeñas extensiones á que , según los 
datos suministrados por el personal del 
Servicio agronómioo, se encuentra r e d u 
cida en aquellos pueblos en que no ha 
i oi.li,lo ser extinguida por comp'eto, y la 
imperiosa é imprescindible necesidad q u e 
existe de aoabar oon plaga tan d e v a s t a 
dora que mantiene en constante a l a r m a 
y en continua intranquil idad á los l ab ra 
dores de nuestros campos que sufren 
anualmente las funestas consecuencias 
de t.us destructores efectos, y ponen de 
consuno la no menos imperiosa é ine lu
dible obligaoión de aprovechar las ven
tajas en que, oon relación á años a n t e 
riores, en el presente nos encontramos, y 
las buenas oondioiones y medios de que 
para conseguirlo aotualmetite dispone
mos, obligando á todos y con todo rigor 
al exacto y puntual cumplimiento do lo 
que pa ra este fin terminantemente p r e 
ceptúan la Ley de 10 de Enero de 1879 
y el Reglamento dictado para 6U ejecu
ción en 21 de Julio del mismo año. 

A es'.e efeoto, y estando como está su
ficientemente probado y por todos reco
nocido que la campaña de invierno es la 
inás segura y eficaz, y la más provecho
sa y económica, toda vez quo oon ella 
en poco tiempo y con escasos dispendios 
se consigue la destrucción de los gé rme
nes que, acumulados ahora en sitios oono 
oidos, limitados y de corta extensión, 
han de originar después con su desar ro
llo en la pr imavera esas bandadas nu 
merosas de langostas que todo lo asolun 
y devastan, destruyendo en un momento 
mieses, pastos, hortalizas y cuantos fru

tos á su paso encuentran; comprobados 
como están por el personal del Serv ido 
agronómico los terrenos en que ha tenido 
lugar la puesta ó desove en aquellos pue
blos en que la plaga, si bien dominada, 
no ha podido ser por oompleto destruida; 
provistos como se encuentran de los apa 
ratos y medios que para la esoarlfioa-
oión de diohos terrenos son necesarios, y 
contando, en fin, oon los elementos que 
son indispensables pa ra realizar una 
act iva y enérgica campan i de invierno 
que pueda produoir la destrucción del 
germen de la langosta en los sue'.os de
por t ado , y c>n olla la extinoión y a n i 
quilamiento de la plaga: 

S. M. el R E Y ( Q . D. G.) ha tenido á 
bien disponer: 

1.° Que por el Servicio agronómico 
se forme oon la-mayor urgencia y p re 
ferentemente á todo otro servicio una es
tadística exaota de las tincas en que se ha 
comprobado la existenoia del canuto de 
langosta y extensión que en oada uoa, y 
en su totalidad, comprende la invasión, 
cuya estadística, acompañada de una re
lación de las finoas que han de ser rotura
das por sus propietarios, y de las en que 
haya de hacerse por las J u n t a s locales 
de extinción, será remitida á la Direcoión 
general de A g r i c u l t u r a , Industria y Co
mercio en el preciso ó improrrogable tér
mino de ooho d ías . 

2.° Que en todos aquellos terrenos en 
que se haya comprobado la existencia de 
oanuto de langosta y previos los t rámites 
que establece la Ley de 10 de Enero de 
1879 y Reglamento para su ejecución de 
21 de Julio del mismo año, se prooeda, 
sin exousa ni pretexto de ningún género, 
á los trabajos necesarios para la de t ruc -
ción de aquél , á ouyo efeoto, el personal 
del Servicio agronómico y el temporero 
para este fin nombrados, que será dis tr i 
buido por el Ingeniero Jefe de oada r e 
gión agronómica oon arreglo á las necesi
dades de los pueblos y provisto del núme
ro de escarificadores, g radas , ex t i rpado
res, rulos, rodillos, e t c . , de que disponga 
ó de los arados que oon las yun tas prec i 
sas las J u n t a s locales proporcionen, da rá 
sobre el terreuo cuantas explicaciones 
sean convenientes para la consecuoióu 
del fin propuesto,enseñando prácticamente 
el manejo de estos instrumentos y el modo 
más fácil y eoonómico de realizar la ope
ración con mayor y más seguro éxito 
procurando que las labores oruzadas que 
con los mismos ejeouten, sean someras y 

no exoed n en su profundidad de los l í 
mites señalados para consegair la d e s 
trucción del canuto, anotando d ia r iamen
te en la libreta de que oon arreglo á lo 
mandado deben estar provistos, todos los 
trabajos realizados en las distintas finoas 
roturadas , o m los an 'eoedentes y datos 
neoesarios que permitan apreciar d e b i 
damente y con toda exacti tud los resu l 
tados que se obtengan de los diferentes 
procedimientos que para la destrucción 
del canuto emplean en ca-U pueblo, s e 
gún los medios de que dispongan y en r e 
lación con las condiciones que los t e r r e 
nos Infestados o f r e z c a n . 

3 o Que no pudtoudo consentir la me
nor lenidad, apatia ni morosidad en el 
cumplimiento de servicio tan importante, 
por los considerables perjuicios quo pue
de ocasionar, proceda V. S. oon la mayor 
energía, á fin de que t u n o las Jun tas 
provinciales y munioipales de extinción 
oomo los oolonos y propietarios de t e r r e 
nos que oontengan oanuto de langosta , 
cumplan y hagan oumplir cuanto á este 
objeto preoeptúan la repetida Ley y R e 
glamento, empleando para conseguirlo, 
en oaso neoesario, los medios y procedi
mientos para que está ftoultado, y t e 
niendo presente que todos los trabajos 
que la campaña para la extinoión de d i 
cho canuto de langosta haga neoesarios, 
han de estar terminados, sin exousa ni 
pretexto alguno, antes del ala 31 del pró
ximo mes de Enero. 

4 0 Los Ingenieros Jefes de la,s regio-
nesagronómicas respectivas, con los datos 
que los Ingenieros de las provinoias in 
vadidas les proporcionen, da tan cuenta 
quincenalmente á la Dirección general de 
Agricultura de la marcha de los trabajos 
de extinción, expresando los pueblos ó 
particulares que contravengan la Ley y 
demás disposiciones complementarias, asi 
oomo V. S. la dará igualmente del oelo y 
actividad desplegada por el personal 
agronómioo, para imponer los correctivos 
que sean precisos á los que no cumplan 
como es debido con las obligaciones de su 
oargo, y para premtar á los que más se 
dist ingan. | | 

De Real orden lo ooinunioo á V. S. pa ra 
su conoolmiento y demás electos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 
de Octubre de 1903. 

G A S S E T 

Sr. Gobernador civil de 



Lunes 2 de Noviembre ele 1903 

Qobierno civil 
Sección de Instrucción pública 

y Bellas Artes 
El limo. Sr. Rector de la Universidad 

Central se ha servido nombrar con fecha 
19 de Ootnbre, en virtud del concurso 
único de Febrero ú timo, Maestros de las 
Escuelas de Ambite á D. J u a n Villal villa 
González; de Chapinería, a D. Mnnnel 
Montilla y Garoía; de Pozuelo del Rey, á 
D. Dionisio Arcoues y Fernández ; de 
Rascafria, á D. Isidoro de Lázaros y bo
tillos; de Valdelsguna, & D, Valentín 
Díaz y Gómez. 

Lo que de orden del Exorno. Sr. P r e 
sidente se anuncia en este BOLETÍN OFI
CIAL á los efectos o p o r u n o s . 

Madrid 31 dt> Octubre de 1903. = E1 J e 
fe de la Sección, Vidal L. Colmenar. 

8 1 8 . - 4 5 2 . 

/lyuntaniientos 
Arg-anda 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun
tamiento y Junta municipal de esta villa du-
xante el tercer trimestre del corriente año. 

Sesión ordinaria del dia 4 de Julio 
Se aprobó el seta de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia. 
Se aprobaron las cuentas de recauda

ción de los arbitrios del segando tr imes
t re de medid», romana, puestos públicos, 
Matadero y Consomés, importantes pese
tas 1.699 78 , 332 90, 138 80, 880*54, 

"10.401'53, y por atrasos de Consumos del 
trimestre onterlor 160, r e s p e c t i v a m e n t e , 
y que en su dia pase á la J u n t a mun i 
cipal . 

Se aprobó el extraoto de acuerdos to
mados en el segundo trimestre por el 
Ayuntamiento y J u m a municipal. 

Se a e r e ó invitar á los que han colo
cado unos ventorros ó casillas de madera 
en terrenos del común de vecinos cerca 
de la Azuoarera, y si en el plazo de te r 
cero dia no levantasen dichas chozas, se 
procederá á so demolición. 

8e aprobó el proyeoto de presupuesto 
adioion.nl para el año corriente y que se 
exponga al público por término de quince 
d ías . 

Dia 11 

Aprobando el acta de la anterior y que
dando enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia. 
No se acordó distribución de fondos 

p a r a el presente mes por no haber que 
•atisfaoer pago alguno. 

Acordando IDO uir en la lista de Bene
ficencia á J u a n Fernández Alonso. 

Dia 18 

Se aprobó el acta de la anterior y q u e 
dó enterado el Ayuntamiento de las d i s 
posiciones contenidas en el BOLETÍN OFI

C I A L 

Acordando que las cuentas de fondos 
municipales del año de 1902, rendidas 
por e) Depositario, pasen á la Comisión 
d e Hacienda para su examen. 

Acordó conoeder al Sr. Aloalde un mes 
de lioenoia para atender al restableci
miento de bu salud. 

í d e m se terminen las obras que queda
ron por haoer en el cuartel de la Guardia 
oivil el mes de Febrero último, pagando 
su importe del oapltulo VI, ar t . 7.° del 
presupuesto. 

Dia 25 
Se aprobó el aota de la anterior y q u e 

dó enterado el Ayuntamiento de las d is 
posiciones contenidas en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provinola. 
Se acordó fijar las cuentas munioipales 

del ano de 1902, en Cargo 81-190 pesetas, ¡ 
en Data 60.63G l26, y una existenoia para 
1903 de 28.554 pesetas 23 céntimos, y que 
se exponga al público por término de 
quinoedias , pasando después á la J u n t a 
munioipal. 

Dia l.9 de Agosto 
Aprobando el aota de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
as disposiciones contenidas en el B O L E 

TÍN OFICIAL de la provincia, se acordó la 
distribución de fondos del mes, impor
tante 3.461'46 pesetas. 

Acordando se abone á la Empresa del 
alumbrado eléctrico por el del público 10 
pesetas diarias, á contar desde hoy, hasta 
que se inaugure oficialmente. 

Dia 8 
Se aprobó el aota de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia y haber sido sancio
nado por el Excmo. Sr. Gobernador el 
presupuesto adicional para 1903. 

Se acordó conceder al Secretario de la 
Corporación un mes de licencia para 
atender al restablecimiento de su sa lud . 

ídem aumentar el número de Guardas 
pa ra la custodia del fruto de las viñas 
hasta qne termine la recolecoión. 

Acordando se arregle el empedrado de 
las calles de Don Diego, Salsipuedes, So-
lanilla y Puente del Cura, abonándose su 
importe del capitulo VI, ar t . 7.° del p re 
s u p u e s t o . 

Dia 15 
Aprobando el aota de la anterior y que

dando enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 

OFIOIAL. 
Se nombró por el Sr. Alcalde Guarda 

de la Dehesa Boyal , á propuesta del 
Ayuntamiento, á José Bachiller Guillen. 

Acordando manifestar al Sr. Teniente 
de la Guardia oivil no ser posible cons
truir pabellón en el cuartel por falta do 
terreno donde realizarlo, pero el A y u n 
tamiento contr ibuirá con alguna c a n t i 
dad para pago de casa pa ra el Sr. Oficial. 

Se aprobó el proyeoto de presupuesto 
ordinario para 1904 y que se exponga al 
públioo por término de quinoe dias . 

Dia 22 
Se aprobó el r.cta de la sesión anterior 

y quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Se acordó ar reglar el camino de la ron
da de los Almendros y que su importe se 
abone del capitulo VI, ar t . 2.° del presu
puesto. 

Dia 29 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Aoordando ar reglar el camino de la 
ronda de la Empanadil la y que su impor
te se satisfaga del oapítulo VI, a r t . 2 0 

del presupuesto. 

Dia 5 de Septiembre 
Se aprobó el acta de ta anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las d i s 
posiciones contenidas en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia. 
Se acordó arreglar el empiedre de las 

calles do la Plazuela, subida á la misma, 

Setecientos, Barrar.quillo y Arena, y qne 
su importe se aatislaga del capítulo VI, 
art. 7.° del presupuesto. 

ídem contra tar la orquesta y banda 
para solemnizar la función en las dias 
13 y 14 del actual en la cant idad de 750 
pesetas y que se pagae del crédito con
signado del capítulo IX, ar t . 3.°, y con
t ra tar la fanoión de novillos en la suma 
de 2 000 pesetas, para los que han de 
correrse los dias 10, 11 y 14 del actual , 
pagándose de! crédito consignado en d i 
cho capitulo y articulo. 

Dia 12 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando el Ayuntamiento enterado de 
las disposiciones oontenidas en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provinoia y de haberse 
pagado el importe del tercer tr imestre 
del repartimiento provincial. 

Se acordó la distribución de fondos, 
importante 17.779'68 pesetas. 

Acordando ofrecer 1.000 pesetas por 
kilómetro y el importe de la expropiación 
de terrenos. 

ídem se repare el empiedre de la oalle 
de Enrique Calleja, abonando su importe 
del orédito oonsignado en el capitulo VI, 
ar t . 7 0 del presupuesto. 

Acordando se empapelen las oficinas 
del Ayuntamiento, se pintea las puertas y 
ventanas , y abonando el importe del cré
dito consignado en el capitulo VI, a r 
ticulo 7.° 

ídem se adquiera un carro para la 
limpieza y otro para la cuba de incen
dios, abonándose su importe del oapítulo 
de Imprevistos del presupuesto. 

Dia 19 
Se aprobó el aota de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en ei BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia. 

Se acordó ar reglar las atarjeas do las 
aguas sobrantes de los lavaderos y el 
Matadero público, y que 6U importe se 
abone del crédito consignado en el oapí
tulo VI, a r t . 3.° del presupuesto. 

ídem dec larar insalubre el terreno t i 
tulado de Los Charcos y que el expe 
diente sobre cesión de loo mismos se e le
ve á la Superior idad. 

Día 26 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el B O L E 
TÍN OVIQIAL de la provincia. 

Autorizando para construir una a t a r 
jea de acometida á la general de la oa 
lle de la Calzada de cuatro vecinos que 
lo han solicitado. 

Acordando señalar el día 5 de Ootubre 
próximo venidero pura dar principio á la 
vendimia y que se publique el bando 
correspondiente según costumbre. 

Dia 30 

JUNTA MUNICIPAL 

Dia 25 de Septiembre 
Se aprol'ó el presupuesto ordinario p a 

ra el año de 1903 y que se eleve al E x 
celentísimo Sr. Gobernador para su san
ción. 

Dia 15 de Agosto 
Acordó nombrar una Comisión com

puesta de Sres. Vocales de la J u n t a mu
nioipal para examinar las cuentas mu
nicipales del año de 1902. y que emitan 
su diotamen. 

Dia 21 
Se aprobó el diotamen emitido por la 

Comisión que ha examinado las cuentas 
del ano de 1902 y que éstas se eleven á 
la aprobación del Excmo. Sr. Goberna
dor oivil. 

Se aprobó el presupuesto ordinario p a„. 
ra 1904 y qne so eleve al Excmo. Sr. Qo. 
bernador oivil para su sanción. 

Dia 26 de Septiembre 
Se aoordó adoptar el medie de admu 

nistraoión munioipal para hacer efeotiy0 

el encabezamiento de Consumos con ]¿ 
Haolenda en el próximo año de 1 9 0 4 . 

Se aprobaron los pliegos de condicio
nes para los arrendamientos de arbitrio» 
de pesos y medida y puestos públicos en 
el año de 1904 y las tarifas correspo^ 
dientes, todo lo cual se publioará por el 
término legal. 

Aprobando el repartimiento formado 
para oubrir el gasto de guarder ía rur»l 
en el año de 1904-

El anter ior extraoto ha sitio aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
del dia de h o y . 

Arganda 24 de Octubre de 1903.=E| 
Seoretario del Ayuntamiento, Eduardo 
Sardinero. 

311 . -522 . 

II n i.i-ta h o n d a 
Al obsourecer del dia 24 del corriente 

y en el huerto denominado del «Esc«raiu-
bujal» ha sido hallada por el vecino dees* 
te pueblo, José Salgado Calvo, en cayo 
poder se halla depositada, la cabal ería 
menor que á continuación se reseña: 

Una bur ra rucia oomo de doce á oator 
ce años , alzada un metro cinco centime 
tros, con señales de traba en las cañas 
las manos y desherrada. Tasada en 17 
pesetas . 

Lo que se anuncia al público á losefeo* I 
tos del ar t . 615 del vigente Código civil, |' 
pa ra que la persona que se ere* con de- 1 
recho á mencionado semoviente compa
rezca en esta Aloaldia con los títulos y 
pruebas necesarios para ar redi tar aquél; 
caso negativo se enajenará en públio* 
subasta el dia 16 de Noviembre próximo, 
á las doce de su mañana . 

Majadahonda 25 de Octubre d e l 9 0 3 . ~ 
El Alcalde, Gregorio G a l a . = P . S. M., 
Marcelino Merino. 

317.—439. 

En el día 25 de! corriente y al sitio 
denominado «Huerta Vieja* han sido ba
ilados por el vecino de este pueblo Leo
nardo Hernández Tallón, en cuyo poder 
se hallan depositados, los dos animales 
de cerda que á continuación se reseñad 

Dos cerdos negros , como de tres mese» 
y medio y sin señal aparente . Tasado» 
en 35 pesetas. 

Lo que se anunoia al púbüoo á los efec
tos del art . 615 del vigente Código civil, 
para que la persona con dereoho á mes* 
oionados semovientes comparezoa e D 

esta Alcaldía oon los títulos y prueb** 
necesarias para aoreditar aquél-, en o*»° 
negativo se enajenarán en pública » a ' 
basta el dia 16 del próximo Noviembre 
á las once y media de su mañana. 

Majadabonda 25 de Octubre de 
— El Aloalde, Gregorio Ga!a .=P- B. 
Marcelino Merino. Secretario. 

817 . -440 . 

T a l d e o l m o s 
El padrón de ediüoioa y solares de est* 

término, formado para la oobranza de 1* 
contribución para el año 1904 á 1906, 6 9 

halla terminado y expuesto al público 
la Secretaría d«j este Ayuntamiento, P° 
término de ocho dias, para oir las red» ' 
maoiones que sobre el mismo se bag s D * 

Valdeolmos 24 de Oaiubre de l903- :* s 

El Aloalde, Domingo Carrillo. 
315.—392. 

http://adioion.nl
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matricula industrial de este térmi
no, formada para el afio de 1904, 8e halla 
t e r m i n f t d a y expuesta al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de qninoe días, para oír las rec la
maciones que sobre la misma se h a g a n . 

Valdeolmos 24 de Octubre de 1903.= 
gl Aloalde, Domingo Carrillo. 

815.—395. 

Yald i l ccha 
0 

Formada la matr ícula de subsidio in 
dustrial y do ootneroio para el próximo 
aflo de 1904, se halla expuesta al público 
e n la Seoretaría del Ayuntamiento, por 
término de quiuoe dias, para oir r e d a 
maciones. 

Valdilecha 27 de Octubre de 1903.=E1 
Alcalde, Agapito Cubczas. 

816.—422. 
V i l l a del P r a d o 

Confecoiouado el padrón de edifioios 
y solares de este término para el afio de 
1904, queda el mismo expuesto al públioo 
por término de ooho días, en la Secreta
rla municipal, para que pueda ser exa 
minado y producir aceroa de los defec
tos por errores aritméticos que el mismo 
pudiere contener las reclamaciones que 
tengan a bien. 

Villa del Prado 21 de Octubre de 1903. 
= E I Aloalde, Enrique Vallejo. 

311.—526. 

C o l m e n a r Viejo 
En cumplimiento de lo que dispone el 

art . 29 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, reformada por Real decreto de 
12 de Julio de 1902, se anuncia ni públ i 
oo que este Ayuntamiento ha acordado 
la celebración do subastas de los dos vol
quetes para el servicio de la limpieza pú
blica de la villa duran te el próximo afio 
de 1904, á fin de que durante el plazo de 
-diez dias puedan haoerse las oportunas 
reolamaoiones. 

Colmenar Viejo 26 de Octubre de 1903. 
= E 1 Alcalde, Fóiix Sanz. 

3 1 6 . - 4 2 5 . 

t ipo la cantidad de 2 000 pesetas á que 
asciende el ingreso fijado en el p resu
puesto aprobado por la Jun ta municipal. 

El acto será presidido por mi ó por el 
8 r . Teniente Alcalde ó Concejal en quien 
d e l e g u e , con asistencia de otro Concejal 
designado por este Ayuntamiento, las pro. 
posioiones se ajustarán al modelo inserto 
en el pliego de condiciones, y el arriendo, 
en su caso, á las condioionos que apa re 
cen fijadas en dicho pliego y en la tarifa 
que se acompafian a) expediente de su 
razón, el cual se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria de este Muni
cipio; debiendo advert i r que para tomar 
parte en la subasta sera preciso acom-
pufiar el resguardo del depósito previo 
d e 100 pesetas, equivalente al 5 por 100 
del tipo seflalado para el remate, y que 
la persona á cuyo favor se adjudique, 
deberá prestar en el término de diez 
d ias , deedeque la adjudicación le sea he 
cha, la fianza definitiva de 400 pesetas. 

La duración del contrato será de un 
afio, empezando á contarse desde 1.° de 
Enero á 31 de Diciembre de 1904, y 
el pago de la cantidad en que la adjudi
cación tenga efecto 6e verifícala en cua
tro plazos iguales dentro de los oinco pri
meros díaa de los mes^s de Febrero, Ma
yo, Agosto y Noviembre. 

Si en dicha subasta no hubiere remate» 
se ce lebrará una segunda b»jo las mismas 
condiciones, por igual tipo, en idénti
ca forma y á las propias horss , á los diez 
días después, y en ella se admitirán p ro 
posiciones por las tres cuartas partes del 
importe que queda fijado como tipo de 
s u b a s t a , adjudicándose al que resulte 
mejor postor. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento del ar t . 29 de la Instrución de 
26 de Abril de 1900-, advin iendo que Be 
admit i rán redamac iones acerca de laa 
oondioiones expresadas hasta el dia 3 de 
Noviembre próximo. 

Pinto 20 de Octubre de 1903.=Emilio 
Zubir ia . 

3 1 6 . - 4 2 8 . 

grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de b u s descubierto?, á 
los contribuyentes sujetos á dicha tr ibuta, 
oión en Madr d que pertenecen á la zona 

instancia , en t re otros documentos, los s i 
guientes: 

1.° CertiOoación de la que resulta que 
el interesado nació el 2 de Febrero de 

quinta y que resultan Inoluldos en la r e - j 1845. 
2.° Otra de buena oonduota del I n s 

tituto del Cardenal Cisneros. 
laoión preoedente. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis
ma Instrucción, publlquese esta p rovi 
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o 
vincia y entregúense á la acoión ejecutiva 
los respectivos valores previos IOJ r equ i 
sitos correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en conformidad 
de lo prevenido en dicho art . 51 . 

Madrid 28 de Octubre de 1903.=EI T e 
sorero de Haoienda, José María Pe rey ra . 

3 1 8 . - 4 5 0 . 

D. Emilio J . Molina Crespo. Agente 
ejecutivo de Hacienda en la quinta zona. 

l lago saber: Que en el expediente de 
apremio que se halla instruyendo contra 
dofta Micaela Gonzalo y Hernández p a 
ra re integrar al Tesoro públioo de la su
ma de 6 046*63 pesetas, importe de la 
par t ida de alcance que le resultó en el 
cargo de Administradora de Loterías, de 
la nútn. 24 de esta oorte, se ha diotado 
con fecha 24 de los corrientes providen
cia mandando publioar el presente ed ic
to, al que se da carácter de notific ición 
y por el que: 

Primero. Se hace saber á dofla Mi
caela Gonzalo, ó á su derecho habiente, 
la existencia y razón del menoionado 
procedimiento de apremio. 

Segundo. Que por el presente se ha 
brán de tener por requeridos á verifl-
oar el pago de las 6 046'68 pesetas de 
pr incipal , más las accesorias del proce
dimiento. 

Tercero . Que con sujeción á lo d e -
terminudo por el ar t . 107 de la Ins t ruc-

En cumplimiento de lo que dispone el 
ar t . 29 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, re f i rmada por Real deoreto de 
12 de Julio de 1902, se anuncia al públ i 
oo que este Ayuntamiento ha acordado 
la oelebraoión de subasta del arbitrio so
bre derechos de degüello en el Matadero 
de esta villa en el próximo afio de 1904, 
á fin de que durante el plazo de diez díus 
puedan hacerse las oportunas rec lama
ciones. 

Colmenar Viejo 26 de Octubre de 1903. 
—El Aloalde, Fél ix Sanz. 

8 1 6 . - 4 2 6 . 

C o l l a d o M e d i a n o 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de este Municipio, formado p a 
ra el próximo «fio de 1904, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este A y u n 
tamiento, por término de quince dias, 
para oir reclamaciones. s 

Collado Mediano 20 tJe Ootubre de 1903. 
= £1 Alcalde, Eusebio Cuesta. 

809.—498. 

P i n t o 
D. Emilio Zubiri* Guallart , Aloalde 

constitucional <le Pinto. 
Hago saber: Que conforme á los arts 3.° 

y 4.° del Real decreto de 7 de Junio de 
1891 y 2.° de la Inetrucción de 26 de Abril 
de 1900, este Ayuntamiento y asooiados 
ñau acordado las condioiones para el 
arriendo en pública subasta del arbitrio 
de pesas y medidas, establecido con el 

-oaráoter de obligatorio, para el próximo 
afio de 1904, para cuyo remate servirá de 

T e s o r e r í a de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i i) II c i 6 n — 1 t l l l d a d e s 
Año de 1903 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
Biguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo bO de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro Inoursos en el p r i 
mer grado rte apremio y reoargo de 5 
por 100, sobre el importe da sus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos á d i 
cha tributación en Madridquepertenecen 
á la zona segunda y que resultan inclui 
dos en la relación que queda en esta 
ofioina. 

En cumplimiento del art . 51 de la mis
ma Instrucción, publlquese esta provi-
denoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vínola y entréguenseá la acoión*ejeoutíva 
los respectivos valores previos los requ i 
sitos correspondientes. 

Lo que se h*oe público en conformidad 
de lo prevenido en dioho art . 51 . 

Madr>d 27 de Octubre de 1903.=EI T e 
sorero de Haoienda, José María Pe rey ra . 

318.—451. 

Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t i cu lo50de la Ins t rucc ionde 26 de Abril 
de 1900, deolaro incursos en el primer 

oión de 1900. las dietas de apremio son 
. . , , I presentarse redamaciones de ocho pesetas d i a n a s d e v e n g ó l e s , en [ F | W O V " J 

la forma determinada per la Real* orden 
de 22 de Enero de 1896. 

Cuarto. Que el presente edioto tiene \ 
la fuerza de requerimiento al pago de
terminado por el apartado 1.°, letra A, 
del ar t . 109, y eu su consecuencia, e¡ d e n 
tro de los ocho días, á contar desde el si_ 
guíente de la publicación de este edioto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, no 
se verilicura el pa<ro, se procederá al ein • 
bargo y venta de bienes con sujeción á 
lo determinado en los apartados 3 o , 4.° 
y 5 0 de la misma letra y artioolo, y 

Quinto. Que las oficinas de la a g e n 
cia se hallan establecidas en el piso t e r 
cero izquierda de la oasa núms. 7 y 9 de 
la calle del Marqués de Santa Ana de es 
tá capital . 

En virtud de lo aoordado y á sus efec
tos, libro el presente para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
Madrid a 24 de Ootubre de 1903. = Emido 
J . Molina. 

318.—449. 

3.° Titulo de Licenciado en Cienoias 
expedido á favor del ra'srao por el c laus 
tro de dicha faoulud de la Univers idad 
de Madrid oon feoha 24 de Mayo de 
1873; y 

4 . ° El cuadro de ensefianzas que 
sigue: 

P R T M A B 1 A 

Elemental 
Religión. 
Lectura . 
Escr i tura . 
Nociones de Gramátioa. 
Aritmética. 
Geografía. 
Geometría. 

SUPERIOR 

Religión. 
Lectura . 
Esori tura. 
Gramática. 
Aritmétioa. 
Geografía. 
Geometría y dibujo á pulso. 
Escritura al diotado. 
Historia de Espafia. 
Conooimientos v¿irios y ejercicios de 

intuición. 

SEGUNDA ENSEÑANZA 

T o i a s las correspondientes á los es tu
dios del grado de Baohiller. 

Lo que, en cumplimiento de lo p reve 
nido en el ar t . 7.° del Real deoreto de 1.° 
de Julio de 1902, se anunoia para g e n e 
ral conocimiento y á fin de que puedan 

dentro del 
plazo de quince días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Boletin oficial de la res 
pectiva provinoia, oonforme á lo dispues
to en la Instrucción tercera de la Real 
orden feoha 1.° de Septiembre de 1902, 
publicada en la Gaceta de Madrid del 
dia 4 del mismo. 

Madrid 5 de Ootubre de 1903.=El Reo-
tor, Dootor Francisco Fernández y Gon
zález. 

2 9 7 . - 2 6 5 . 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
D. Manuel Marchámalo y Sáiz, natural 

de Humanes de Mohernando, provinoia 
de Guadalajara . ha presentado en esta 
Universidad instancia solioltacdo, como 
Díreoior del Coléalo de primera y segun
da ensefianza titulado de «Jesús», e s 
tablecido en Madrid, provincia de ídem, 
oalle del Desengafio, núm. 12, prinoipal 
izquierda , se deolare que dioho Estable
cimiento reúne las condioiones y circuns
tancias exigidas por el Real deoreto de 
1.° de Jul io de 1902 y sus disposiciones 
oo ncordadas. Al efecto,acompaña á dicha 

MADRID 
D. Luis González do la Quintana, 0 ( 1 -

olal de Sala de ta Audiencia terr i tor ial 
de Madr id . 

Certifico: Que por la Sala pr imera de la 
misma se ha dictado el auto siguiente: 

Señoree de la Sala primera: D. Ricardo 
Maya, D. Luis Ponoe de León, D. F e 
derico Monsalve, D. José Aguilera Me-
léndez, D. Tomás Domínguez.—Resul
tando que seguidos los autos en el J u z 
gado de primera instanoia del distri to 
de Buenavista de esta oapital por D . Ce
cilio Arranz y Cerbrán, con D. José G a r 
cía Montero, sobre reivindioaoión de t e 
rrenos, en ellos se dictó sentenoia con 
fecha 12 de Noviembre de 1897, de la que 
se interpuso apelaoión por la represen
tación del D. Cecilio Arranz, siendo a d 
mitida libremente y en ambos efeotos. 

Resultando que remitidos los originales 
á esta Superioridad, para la sustanoia-
ción de la alzada, tenido por par te (% la 
representación del apelante en escrito 
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feoha 22 de Febrero de )898, expaso que 
BU representado habla fallecido y justifi
cado en forma se tuvo por terminada su 
personalidad, acordándose requer i r , por 
medio de edioios, á los herederos de) don 
Geoitio Arranz para que en el término 
de ocho di s oompareoieren legalmente 
representados; con el aperoibimiento de 
que, no haoiéndolo, les para rá el perjui-
oio qae hubiere lugar en derecho. 

Resultando que de los ejemplares de 
aquéllos unidos á los autos aparcoe que 
fueron publioados los edictos en la Gace
ta de Madrid fecha 12 de Noviembre del 
expresado año de 1898. 

Considerando que con arreglo al a r 
tículo 4 i l d é l a ley de Enjuiciamiento 
oivil, las instanoias de toda clase de ju i 
cio oaduoan de dereoho cuando los autos 
se encuentran en la segunda, á 1 >s dos 
afios de dejar de instarlos contados des-
de la úl t ima notificación heoha á las par 
tes que en este caso oab<$ entender inst i 
tuida por la publicación en los periódicos 
ofioiales, debiendo de oficio acordarse lo 
que establece el ar t . 415 do 1a repeti
da Ley. 

Se tiene por abandonado el recurso de 
alzada que á nombre de O. Cecilio Arráuz 
y Cerbián se interpuso de la sentencia 
que en 12 de Noviembre de 1897 dictó el 
referido Juzgado , la cual se declara fir
me, y devuélvanse los autos al Juez in 
ferior con certificación de este proveído 
a los efeotos consiguientes, entendiéndose 
de cargo y cuenta del apelante todas las 
costas de esta instancia, las cuales se ano
tarán al pie de la indicada certificación 
para que el repetido Juez proceda de 
oficio á su exacción y remita su importe 
una vez verificado, y pubiíquese esto auto 
en los periódicos ofioiales. 

Los señores del margen lo mandaron y 
firman en Madrid á 23 de Octubre de 1903. 
Ricardo M a y a . = L u i s Ponce de León.=» 
Federioo Monsa lve .=José Aguilera Me-
léndez .=Tomás Dominguez.=Ante m l . = 
P . H., Licenciado Có3ar Sánchez 

Y para que conste y tenga efeoto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en cumplimiento de lo manda
do, expido la presente que firmo en Ma
drid á 24 de Ootubre de 1903.=Luis Gon
zález de la Quintana. 

317.—441. 

Juzgados mil i tares 

MADRID 

D. Luis Soto Musiera, segundo Tenien
te del batallón Cazadores de Las Navas , 
número 10, Juez instruotor del in ter ro
gatorio que de orden superior me hallo 
ins t ruyendo. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
al paisano vecino de esta corte Máximo 
Alelú G a r d a , soldado que fué de la quin
ta oompafiia del batallón núm. 14 del 
Ejército de Filipinas, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la fecha 
en que se publique esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado , sito en Madrid, 
cuartel Reina Cristina, con el fin de pres
t a r deoluración en el interrogatorio p ro 
cedente de la Plaza de Valludolid, ó dé 
notioias de su paradero . 

A la vez suplico á las Autoridades pon
g a n de su par te los medios que dispon
gan para su busca, coadyuvando asi á la 
buena administración de justicia. 

Y pura BU publicidad, insértese en el 
B Ü L K I I Ü OFICIAL do esta provinoia. 

Madrid 29 de Octubre de 1903.=E1 
Juez instruotor, Luis Soto Musiera. 

8 1 7 . - 4 4 7 . 

El Exorno Sr. D. Ignacio Fernández de 
Henestrosa y Gayosa de los Cobos, Conde 
de Rivadabia, segundo Teniente del regi
miento infantería inmemorial del Rey , 

y núra. 1, y Juez instruotor del expediente 
abintestato por el fallecimiento del sol
dado de este regimiento Domingo Do
mínguez Domínguez. 

Teniendo que prestar declaraoión en 
dicho expediente los padres del finado 
D. Santiago Domínguez y doña Josefa 
Domínguez, cuyo paradero se ignora, 
habiendo estado aveoindados en el pue
blo de Cabezas (Cáoeres), partido j u d i 
cial de Hervás, se les cita, llama y e m 
plaza para que en el término de treinta 
d í a s , a contar de la fecha de la publica
ción d -1 p r e s e n t e edicto, comparezoan en 
este Juzgado , sito en el ouartel de la 
Montada (Madrid) y local que ocupa el 
regimiento infantería Inmemorial del 
Rey, i i ' i ' i : i , con el fin de evacuar la de
claración que se interesa. 

Por lo tanto, exhorto y requiero en 
nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) , y en 
el mío suplico á las Autoridades, tanto 
civiles como militares, para que aver i 
güen el paradero y residencia de los pa
dres de dicho soldado y se sirvan comu
nicarlo á la brevedad posible á este J u z 
gado, con el fin de poder evaouar dicha 
dil igencia. 

Y para que surta sus efeotos, publíque-
se este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Madrid 23 de Octubre de 1903. = Igna -
cio Fernandez de Henestrosa. 

317 —447. 

D. Fernando Pastor Sanz, Teniente 
Coronel del regimiento Cazadores de Lu 
sitania, 12 0 de Caballería y Juez in s 
tructor de la causa que se sigue á Luisa 
Lapeña Navarro por el deterioro da 
dos capotes del regimiento infanter ía de 
León. Por el presente e licto cita, llama y 
emplaza á Luisa Lapefi a y Navar ro , cuyo 
aotual domicilio y paradero se ignora, 
pura que en el término de dioz días, con
tados desde su publicación en los per ió
dicos oficiales, comparezoa en este J u z 
gado de instrucción militar, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel de San 
Gil, con el fin de prestar declaraoión en 
la preci tada causa, pues así lo tengo 
acordado en diligenoia de este día. 

Dado en Madrid á 23 de Ootubre de 
1903 — Fernando Pastor. 

317.—445. 
ZARAGOZA 

D. Francisco Vidal Pérez, primer T e 
niente del regimiento infantería de Ara
gón, núra. 21, Juez instruotor nombrado 
por el Sr. Coronel de este regimiento pa
r a la oontinuución del expediente ins
truí l ^ en averiguación del actual para
dero del soldado Pedro Alonso Barbo, que 
perteneció al segundo batallón del disuel
to regimiento infantería de Cuba, n ú m e 
ro 65 . 

Por la presente requisitoria llamo y 
emplazo al mencionado, natural de Pam
plona, provinoia de Navar ra , hijo de 
Luis y de Hilaria, soltero, de treinta afios 
de edad, de oficio encuadernador , cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nar iz 
regular , barba poblada, boca regular, c o 
lor sano, señas part iculares ninguna, de 
l'(J50 milímetros de es ta tura , para que 
en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta re
quisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinoia de Madrid, comparezca en el ouar
tel de Santa Engracia de esta oludad, á 
mi disposición, para responder á los oar-

gos que le resulten en el expediente que 
le instruyo en averiguación de su aotual 
paradero; bajo apercibimiento do que, si 
no comparece en el plazo fijado, será de -
oLrado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya logar . 

Al mismo tiempo, en nombre de S M. 
el Rey (q. D. g.), exhorco y requiero á 
todas las Autoridades, tanto oiviles oomo 
militares y de policía judioial, para que 
practiquen activas diligenoias en busca 
del expresado soldado Pedro Alonso Bar
bo, y en caso de ser habido lo remitan á 
esta Plaza á mi disposioión oon las segu
r idades convenientes, oonforme á lo acor -
dado en diligenoia de esta fecha. 

Dada en Zaragoza á 20 de Ootubre de 
1903. = EI primer Teniente , Juez instruo
tor, Frauoisoo Vidal . 

317.—448. 

Juzgados da primera instancia 

BUENAVISTA 
En vi r tud de providenoia del señor 

Juez do primera Instancia é instrucción 
del distrito d « Buenavista de esta cor te , 
dictada en ol día de hoy en el sumar io 
que se instruye por muerte de un hombre 
sin habla el 11 délos oorrientes en el Hos 
pital Provincial, se cita á los que puedan 
identifioar al mismo, qne tenia aspecto 
de mendig», vestía pantalón de pana de 
color de cufé y americana gris , muy r e 
mendada, representando tener unos c in
cuenta años, para que comparezca en su 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos ofioiales, 
con objeto de que manifiesten se filiaoión 
y demás que haya ;ugar . 

Madrid 27 de Octubre de 1903.=V.° B . ° 
= Manueldel Val le .=El Escribano, P . H., 
Ernesto Calderón. 

3 1 7 . - 4 4 2 . 

HOSPICIO 
En expediente de juicio de faltas que 

pende en el Juzgado municipal del d is 
trito del Hospioio c ir ra Mariano Bueno 
Pueyo y Cristóbal Puerto Iglesias, el p r i 
mero de veinte afios de edad, soltero, 
jornalero, y el segundo de cuaren ta y dos 
años y de igual profesión, por lesiones 
del primero al segundo, ambos hoy de 
ignorado paradero, ha reoaído sentencia 
ouya parto dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo condenar y oondeno á 
Mariano Bueno Pueyo á la pena de vein
tiún día de arresto menor, que ext inguirá 
en la Cárcel, y al pago de las oostas del 
juicio. 

Asi por esta sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José María Aropardo. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de los Mariano Bueno Pueye y 
Cristóbal Puerto Iglesias dicho fallo, pon
go la presente pa ra su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia. 

Madrid 27 de Ootubre de 1903.=E1 Se
cretario, Clemente de Oro. 

317.—443. 

HOSPITAL 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta cor te y 
mi Escribanía penden, por v i r tud de r e 
partimiento, autos de mayor cuanlia 
promovidos por D. Manuel Díaz y don 
Laureano Martin, contra D. Pedro Ber
nabé, sobre reso:sión de un contrato y 
abono de daños, en los que se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, l i teralmen'e copiados, 
con su publicación, dicen asi: 

Encabezamiento de sñntetvyia.—Etx l a 

villa y corte ie Ma li id á diez y siete d e 

Octubre de mil noveoiento-i t res . El sefior 
D. Rafael Molina y Fernandez , Juez de 
pr imera instancia del distrito del Hosp¡. 
tal, habiendo visto los presentes autos de 
Juiolo deolaratlvo de mayor cuantía se
guidos entre par tes : de la una , oomo de 
mandantes, D. Manuel Díaz Benito, in
dustrial y do esta veoindad, y D. Lau
reano Martín Martínez, también indus
trial y de igual vecindad^ defendidos por 
el Letrado D. Pedro Apalat-^gul y r ep re 
sentados por el Procurador D. Jo3ó Zo
rrilla y Monasterio; y d é l a otra, cuno 
demandado, D . Podro Bomabó y Alafia, 
sin representación ni defensa puesto que 
se halla constituido en rebeldía sobre 
rescisión de un contrato y o .ros extre-
mos. 

Partedispositivi.—Fallo Que deola-
rando oomo declaro rescindido el contra
to de obra por ajuste ó precio alzado q u e 
en oobo do M'iyo de mil novecientos uno 
celebraron, de una p irte D. Pedro Ber
nabé como ooniraiisia, y de otra ¡D. Ma
nuel Díaz y D. Laureano Martin como 
dueños del solar número veinticinco de 
la ralle de Palafóx, oon vuelta á la plaza 
de Oiavlde, debo condenar y oondeno 
al repetido D. Pedro Bernabé á que 
en oalidad de resarcimiento de daños, 
y como consecuencia de tal rescisión, 
abone á los menciónalos D. Manuel 
Di.^z y D. Laureano Martin la cant idad 
de trece mil cuatrocientas quince pese-
tas oon cincuenta y dos céntimos, m á s 
los intereses legales de dicha suma á r a 
zón de oinoo por ciento anual , á contar 
desde seis de Noviembre del año últ imo, 
con imposición al D. Pedro Bernabé de 
todas las oostas de este litigio. 

Asi por esta mi sentenola, que por la 
reboldía del demandado se notificará en 
la forma que determina el artículo s e t e 
cientos sesenta y nueve, en armonía con 
el desoientos ochenta y dos y doscientos 
ochenta y tres de la ley prooesal, lo p r o 
nuncio, mando y firmo. = Rafael Molina. 

Publicación.—L ;í ia y publioada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez que 
la dictó e f u n d o celebrando audienoia 
públ ioaen el mismo día de su freha, de 
que yo el Escribano doy f e . = A u t e mf, 
Mariano Gil! de Albornoz. 

Y como quiera que se ignora el aotual 
domicilio y paradero del demandado don 
Pedro Bernabé y Alan*, so le notifloa la 
sentencia inserta por rao lio de este ed ic 
to, que se publioará en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

Madrid veintiséis de Oj tubre de mil 
noveoiomos t r e s . = V . ° B . ° = Mj! lua.= fil 
Escribano, Mariano Gilí do Albornoz. 

60.—P. 

Juzgados municipales 

LATINA 
• En virtud de providonoia del sefior 
D. León M-:dina Brusa, Jueztnunioipal del 
distrito de la Latina, se cita y llama por 
término de cinco d i a s á José Muñoz Ara-
que, de cuarenta y dos años,soltero, natu
ral de Madrid, domiciliado en la calle de 
la Huerta del B »yo, núm. 10, principal, á 
fin de que cora parezoa en la Sala audien
oia pa ra la práct ica de una diligenoiapen-
diente en el mismo, sita en la calle de I" 8 

Maldouadas, 11, principal; apercibiéndole 
que, de no comparecer, lo para rá el pe r 
juicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Octubre de l903 .=Vis to 
bueno .=Modiua . =E1 Seoretario, J u l i á n 
Fernández Gars ia . 

. 312.—546- ^ 

Escuela i ipugrauca del Hospicio . 


